
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

9934 Resolución de 8 de mayo de 2025, de la Subsecretaría, por la que se 
corrigen errores en la de 17 de julio de 2024, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema de acceso libre y promoción interna, 
como personal laboral fijo en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 
sujetos al IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado.

Advertidos errores en la Resolución de 17 de julio de 2024 por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de acceso libre y promoción interna, como 
personal laboral fijo en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 sujetos al IV 
Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, se procede a la siguiente corrección en los términos siguientes:

En el anexo IV (Descripción de las plazas convocadas):

Donde dice:

«N.º orden GP Especialidad (y, en su caso, programa) Centro Directivo Identificación del 
puesto

Provincia 
destino

Localidad 
destino

1 M3 M3 - CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN. Gabinete Ministra. ISSM 01 Madrid. Madrid.

2 M3 M3 - CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN. Gabinete Ministra. ISSM 02 Madrid. Madrid.

10 M3 M3 - CIENCIAS DEL TRABAJO. Secretaría General de 
Inclusión. ISSM 10 Madrid. Madrid.

13 M3 M3 – COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. Gabinete Ministra. ISSM 13 Madrid. Madrid.

24 M3 M3 – PSICOLOGÍA. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 19 Madrid. Madrid.

29 M3 M3 – SOCIOLOGÍA. Gabinete Ministra. ISSM 24 Madrid. Madrid.

41 M2 M2 – ENFERMERÍA. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. 5754900 Madrid. Madrid.

53 M2 M2 – TRABAJO SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 33 Madrid. Madrid.

54 M2 M2 – TRABAJO SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 34 Madrid. Madrid.

55 M2 M2 – TRABAJO SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 35 Madrid. Madrid.

61 M1 M1 – GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS.

Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 38 Madrid. Madrid.

68 M1 M1 – MANTENIMIENTO GENERAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. 4911776 Madrid. Madrid.

69 M1 M1 – MANTENIMIENTO GENERAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Valencia. ISSM 44 Valencia. Valencia.»
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Debe decir:

«N.º orden GP Especialidad (y, en su caso, programa) Centro Directivo Identificación del 
puesto

Provincia 
destino

Localidad 
destino

1 M3 M3 - CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN. Gabinete Secretaría Estado 
Migraciones. ISSM 01 Madrid. Madrid.

2 M3 M3 - CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN. Gabinete Secretaría Estado 
Migraciones. ISSM 02 Madrid. Madrid.

10 M3 M1 – INTEGRACIÓN SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 10 Madrid. Madrid.

13 M3 M3 – COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. Gabinete Secretaría Estado 
Migraciones. ISSM 13 Madrid. Madrid.

24 M3 M3 – PSICOLOGÍA. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 19 Madrid. Madrid.

29 M3 M3 – SOCIOLOGÍA. Secretaría General de 
Inclusión. ISSM 24 Madrid. Madrid.

41 M2 M2 – ENFERMERÍA. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. 5754900 Madrid. Madrid.

53 M2 M2 – TRABAJO SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 33 Madrid. Madrid.

54 M2 M2 – TRABAJO SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 34 Madrid. Madrid.

55 M2 M2 – TRABAJO SOCIAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 35 Madrid. Madrid.

61 M1 M1 – GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS.

Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. ISSM 38 Madrid. Madrid.

68 M1 M1 – MANTENIMIENTO GENERAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Vallecas. 4911776 Madrid. Madrid.

69 M1 M1 – MANTENIMIENTO GENERAL. Centro Acogida de Protección 
Internacional Mislata. ISSM 44 Valencia. Mislata.»

Madrid, 8 de mayo de 2025.–La Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Cristina Navarro Enterría.
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